
































































































































































Para publicación se divulgan los presentes Extractos de diversas Resoluciones de 
la Comisión Municipal de Regularización de Zapotlán el Grande, Jalisco, que 
aprueba el reconocimiento de titularidad de las calles, área de cesión y 28 lotes de 
la Colonia “La Colmena”, de esta ciudad. Que se realiza de conformidad con el 
artículo 38, fracción III de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos del Estado de Jalisco, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 
27 veintisiete días del mes de octubre del año 2025 dos mil veinticinco.    
  
  
 
 
 
 
 
 
 

  
MTRA. MAGALI CASILLAS CONTRERAS   

Presidenta Municipal  
 

 

 

 

 

 




